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Gádiz y viernes 8S de Moviembre de 18S^
ÍCrEste Diario merenn- 

tii, iiterario y poiítico, tie­
ne siempre abierta su sus- 
cricioo , por 12 reates at 
mes , en su iniprenta. Los 

'pcrió<¡tieo en et despacho, 
pngah 10 reates meusua- 
tes. Paru tos pueblos det 
esterior vale 15 reales , 
y ta redacción paga tos 
portes.

[lyHoy es santa-Cataüna , virgen y ,nárt¡''.

My Ei jubüeo está en !a igtesiá de Nuestra Señora deL Carmen.'

EL SOL Y LA LUNA HOY. MAREAS DE MAÑANA.

Primera alta ¿ Jaa 3 y 52 minutoa
Primet^ bn^a & las 10 y 2

ciottes Ja tibreria de Bue^ 
no: en San.Fernando ios 
señores Alolineto' y Go-

abono' 14 reates. En estos 
puntos hay repartidores 
det periódico.

señor í/e
pro't!tHc:'<z Aít rect¿fífo ayer 7oí
y /os ptíMfcíí?-.
CoTHíZHduacta fíe -yuTt-FeracTtfZo.—Es­

ceientísimo señor.— Ei señor alcaide constitu­
cional de Medina-Stdonia, en oficio que acabo 
de recibir me dice ió que sigue .—A ias ora­
ciones de este dia ha iiegado otro de mis con­
fidentes que salió de Jimena á las dos de la tar­
de de ayer, y asegura que en dicha hora ia ma" 

I yor parte de la faecton se italiaba reconcentra. 
¡ da en San-Roque, que una división se éncon- 
! traba en Gausiu , cuya guarnición se sostenía en ' 
I ei castillo de éste pueb!o, y últimamente que en
i el mismo dia de ayer ia justicia de Jimena se

vió obiigada á enviar á San Roque 11.000 ra­
ciones.— Es cuanto puedo decir á V. 8. por ser. 
las únicas noticias <]ue basta de presente tengo. 
—Lo que tengo la satisfacción de trasiadar á 
y. E. para su superior conocimiento. Dios guar­
de á V. E. muchos años. San-Fernando 23 de 
noviembre de 1636 , á ias once y media de ia 
noche.—Esceientísímóscñor.—C4r/os

¡ Crtrrcíco----Esceientísimo señor comandante
genera! de esta provincia.

de Tarffiy.—^Escc- 
lentisimoseñoh—í,as pocas personas que se de- 
tubieron en Aigcciras hasta ver á ios facciosos, 
acaban de iiegar ai anochecer, y no solo los de­
jaron ya C!) aquella ciudad , ignorando su fuerza, 

<si no es-que sus descubiertas han avanzado 
hasta ia venta de Rugeo distante iegua y^ media 
de esta piaza, cuyo último estremo me confir­
man mis avanzadas que se van replegando : di- 
goio á V. E. por secuela de lo que ié manifesté 
én ia mañana de hoy, sin que hasta ahora i;aya 
entrado aquí ningún hombre mas de armas, ni 

s aparecido buque alguno de guerra.—Dios &c.
Tarifa 22 de noviembre de 1836 álasS de !a 
noche.—Esceientísimo señor.—iJdws de

—Esceientísimo señor cotnandante gene­
ral déla provincia de Cádiz.
. ECy También recibió el señor gefe supe­
rior político , á las tres de ia tarde parte dei al­
calde constitucionai de Paterna , en que ie no­
ticia que ia facción habia llegado á Aicaiá de 
Jos Gazuies y pedido once mil raciones.
-COMISION DE ARMAMENTO Y DEFENSA..

SésíOTT í/sí 18 de
'' Leída y aprobada ei acta de ia anterior se 
discutieron y acordaron los puntos siguientes.

Se presentó él gobernador militar de San-Fe'r- 
nando , é hizo presente á ia junta que para ia se­
guridad de aquel punto eran indispensables dos 
lanchas cañoneras mas de ias que existen hoy, y 
que ee cubriesen mejor ios puntos de Gallineras 
y otros. Se ie contestó que la comisión ocurriría 
Á aquelias necesidades con ia brevedad que exi­
gen.

Ei señor gefe-político hizo presente que el 
motivo de haber citado á sesionara para dar 
parte á la comisión de que en la noche de ayer 
algunos díscoios y enemigos de! orden intenta­
ron impedir se llevase á efecto ei sorteo de ia 
quinta que se verificaba en San-Fráncisco, pe­
ro que inmediatamente se restableció el órden 
por las disposiciones tomadas por el escelentísi- 
!no ^enor comandante general y ayuntamiento.

En consecuencia de este relato y teniendo

presente !a situación actuai de esta provincia 
por ta aproximación de ios facciosos, se acordó 
pedir por estraordinario ai esceientísimo señor 
capitan-genera! de Andaiucía tenga á bien de- 
ciarar á esta provincia en estado de guerra tan­
to por su utiiidad como por su necesidad impe^ 
riosa.
' Se acordó prevenir ai señor intendente de 

rentas disponga se entreguen ai comisario de 
guerra de esta piaza 82.000 reates por cuenta 
det presupuesto de guerra, y á éste que tenga di­
cha suma á disposición det vócai de este cuerpo 
don José Feijóo de Marquina.

Se ieyó un oñcio det comisionado de ia estin" 
guida compañía de Fiitpinas en que maniñesta 
ios inconvenientes que se presentan para qué 
pueda servir de ponton ú ios iacciososei navio 
Santa-Ana.oñ'ecigndo para dicho objeto ios ai- 
macenes que posee dicha compañia en ia parte 
orienta] det caño dei trocadéro : se acordó dar­
te gracias admitiendo ia generosa oferta que 
hace.

E] comisario de guerra de esta piaza soücita 
seie íaciiitenios fondos que necesita para aten­
der á tos sueidos y haberes de ia Miticia-Nacio- 
nai de San Fernando que cubren ios destaca­
mentos de aqueiia ptáza, é iguaimente para so­
correr á ios presos de ia comisión miütar iiégá- 
dos de Córdoba, y conciuir ei pago de ios caba- 
iios embargados para ei servicio de ta coiuna : se 
acordó prevenir a! señor intendente ocurra á cu­
brir aqueilos gastos con ia brevedad que exijen 
tas circunstancias.

A ia cotnunicacion que hace e! esceientísimo 
ayuntamiento de esta ciudad para que se te de­
signen ios fondos con que ha de atcndel* á ias 
subsistencias de ios presos que han iiegado á 
ésta piaza , se acordó contestar haga uso de 
cuaiquiera cantidad que tenga disponibte, cui­
dando de reintegrarios por ios pueblos ó auto­
ridades de donde procedan ios-presos.

En vista de !o espuesto por ei señor inten­
dente sobre ei pago de 1953 rcaiesque se pre­
suponen por ia composición de 178 fusitcs acordó 
ta comisión pedir a! esceientísimo señor coman­
dante genera! de iá provincia se sirva dar sus 
órdenes a! comisario de guerra de esta piaza 
para que entregue ai de artiitería ia espresada 
suma.

-Enterada ia comisión de otro oficio dei mismo 
señor intendente reiativo ai abono de ios sumi­
nistros que hacen ios puebios , acordó circuiar 
orden á-ios de esta provincia previniéndoies que 
sobre este particuiar se atengan á !as preven­
ciones segunda y tercera de ia reai orden dé 21 
de marzo de este año en ia que está marrado 
e! giro que ios ayuntamientos deben dar ó ios 
documentos de suministros que hagan á ia fuerza 
permanente y a ia Miiicia-Nacionai moviiizada.

La esceientísima 'diputación provincia! trans­
cribe un oficio que ha recibido dei ayuntamiento 
de Puerto Serrano sobre ios suplementos que ha 
hecho para ia moviiizacion de ia Atiiicia-Nacio- 
na!, se acordó decir ai ayuntamiento espresado 
se atenga á ia circular mencionada en ei punto 
anterior comprendida ene! boletín oñciai pró­
ximo.

En vista de una comunicación del ministro de 
]a hacienda miütar de ia división de esta provin­
cia sobre el desabrigo y falta de calzado en que 
ge balia la brigada de artilieria de la misma; se

acordó contestarle que sin pet^uicio de proveer 
io convcnieñte para ia remesa de! caizado y ves­
tuario de abrigo que necesita dicha división , dé 
ios 300 capotes de que habia reparta el núme­
ro competente entre los beneméritos milicianos 
nacionaies movilizados de esta provincia ecsis* 
tentes en Sevilla y sus inmediaciones.'

A ia consulta que hace el ayuntamiento de 
Viiiamartin acerca de la movilización de ia Mi- 
iicia-Nacionai, se acordó contestarle que el abo­
no á ios tñiitcianos nacionales movitizados debe 
ser de dos reales diarios con ración de pan y 
carne, según éi articulo veinte dei real decretó 
de 26 de agosto último: que para ¡a esciusioo' 
de los nacionaies que hayan pasado de la ma­
yor edad de la movilización se arreglen al 
artícuio primero de la ley de 14 de julio de 1822, 
y que debe oir toda escepcion íisica ó moral que 
reclamen ios milicianos con sugecion al artícuio 
14 dei reai decreto citado , y franquicia que 
dispensa e! artícuio diez y seis dei ruisríio.
Respecto á que dei reeonocimientó practicado 

por parte del comandante do artiiiería de esta 
piaza resultan inútües para e! servició jos fusi­
les y machetes venidos de Gibraitar en la bar­
ca Armonía, se acordó oñeiar á don Gabriel 
López, á cuya disposición se hayan dichas ar­
mas para que ias remita así, como la poivora á 
Sant{.ago de Praya , una de las Islas portugue­
sas de Cabo Verde, conforme se obiigó a! per- 
mitirie ias condugese á esto puerto; y qtte se 
dé conocimiento de ellos al esceientísimo señor 
comandante genera! para su gobierno.

Se aprobó el reparto de ios 250 mi! reales 
asignados á Medina en ei empréstito de ios 200 
miiiones , y se acordó preveniries que reforme 
ia partida de 4.000 reales asignados á la amor­
tización, respecto á que siendo sus arbitrios un 
producto de! estado, no debe estar afecta á re­
parto ni contribuciones, y en consecuencia la 
junta de peritos proceda a distribuir dicha suma 
entre ios vecinos con arreglo á iás bases esta­
blecidas, remitiendo el nuevo espediente que 
instruya con este objeto y deuMs efectosí

Don Antonio José Ramírez, cura rector de 
ia iglesia de San-Mateo en ia ciudad de Tarifa, 
soücita se le exima dei pago de Ja cuota de 900 
rea!es que le ha señalado la junta de peritos en 
e! empréstito de los 200 miiiones, porque no tie­
ne mas productos ni agencias que los derechos 
de estola y pie de altar: en su vista y de lo in­
formado por c! ayuntamiento , se acordó' acce­
der á ia petición de Ramírez, y que se preven­
ga á dicha corporación proceda en unión con la 
misma junta ai reparto de aqueiia suma y re­
misión en su dia de! nuevo espediente que se 
forme para su aprobación.

Estimando ia comisión justas y fundadas las 
razones espuestas por don José Joaquín Loba- 
ton para que se ie reduzca ia cuota que se le 
asignó en Vejer por ei empréstito de tos 200 m¡- 
üones , acordó prevenir ai ayuntamiento rebaje 
a! esponente 2.000 reales de ios 5.050 qúe ie 
fueron designados, y que proceda a! reparto de 
dicha suma y remisión dei espediente.

Sobre la instancia de Tomas García desertor 
del regimiento de Toiedo, preso en el correccio­
nal de esta plaza qúe pide sé le destine á uno de 
los regimientos de Andalucía , se decretó acuda 
á quien corresponda. .

Se denegó la solicitud prontovida por don Mi-
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Bucí OMAÍnhi-^e sobre bíúaen !a cuota que ssJe .¡.dando suspenso c! abono de íiect^' h^ta tanto 
í^b^axutéáéh é! ént- que ó presénten todos !os iibros Becetios y do

préstiio de tos 300 miiiones.
S^ a'SordóqiRici'á'r. áí c^eíé'nñsirh'ó' sefíof ca- 

pitáh-gé&éral á ¡¡(ir dé que ée ^rv'a dáf ¡as qí'de- 
tics cóhvontéh'téá á Tádtvisión de ésta prdv'móia 
pa^a que rcp!egue á Jerez do ¡a Frontera.

' Tá^Mbteñ ^6 ScSl'dS ^édif á! éscéiétttisirno ÍE- 
f!or comandante gertéraf dc¡ departamento de 
marina nota de¡ número de conñnados de ¡a cla­
se.de. facciosos que existen en San-Fernando y 

éi áráénái de fa Carraca , remitiéndola sin 
pérdif^á dé tiempo para tomar tas tnedidas que 
¡as circunstancias demanden.

La tomision acordó prevenir al señor.inten­
dente queda sin efecto ¡a última parte de ¡a co­
municación que ¡e dirigió en 24 de octubre úl­
timo por lo que respecta á tos fondos recauda­
dos por ¡a inovitizacion de ia Milicia-Nacionat 
y quintamiénto de Santúcar, que luego luego 
proceda á poner en marcha para ¡a ciudatt dé 
San-Férnando ¡a Müicia-Nacionat moviiizada 
dé infantería que se ítaüo armada.

La Comisión quedó enterada de varios'Ch­
etos dé c<)ntestac¡on . y otras comunicactoties 
qtie hó óFfécian acuerdo.

Con l'ó qiie conctuyó e! acto.

Woveáadcs de!
Í?!recc:oH g'snercz/ (/€ ren/as í/ orAíduos

—Lna de tas principales causas 
¡van contribuido á qtte la administración de 

¡os bienes nacionales no ¡taya caminado con ¡a 
debida regutaridad , y tenicttdo sus disposiciones 
él debido efecto que era de esperar, ha sido el 
¡estravi'o ó ¡a ocultación que se hizo de ¡os libros 
.¿é cuenta y razón, ó ¡támense de Becerro, de 
tos monasterios y conventos al tiempo de ía es- 
tíñeion de ¡os regutares ; se recogieron en mu­
chas partes títulos de pertenencia de ¡as fincas 
én mayor ó menor número ; se han buhado tant- 
hfen/aigúnos libros diarios de gastos de sus co- 
mhaidadés { peto han faltado en ¡o general ¡os 
libros de ar'rendámietftos de ¡as fincas , ios asien­
tos dé ¡ospagos hechos á cuenta, ¡os de ¡os cen­
sos y-los de débitos en pró y en contra de ¡as 
Comunidades ; así es que se han presentado va- 
fiós interesados á 'cobrar débitos que ¡a amorti­
zación no lía podido menos de resistir, por no 
teper tos debidos antecedentes á que referirse 
jpara. áu comprobación; oíros han ofrecido en 
pago recibo de entregas á ¡as comunidades por 
débttós corHentcs unos . y anticipados otros, sin 
qúe ¡a amortización iiaya podido reciamar ¡o 
<^úe sé debiá á ¡as mismas por arrendamientos 
y censos vencidos .. p<u'préstamos en dinero ó 
ñ-dtos que h v.^n podido iiacerse ; en fin , ¡la fat 
t&dq á ¡a ^nortizacion todo medio de cumphr 
Bu^deber en este ramo de su cargo.
; .Los cóínisionados y ¡as contadurías han esta- 
^o wctamando constánteínente estos libros y ar- 
íicutós de ¡p3 prelados que eraú al tiempo de la 
^pt'ésion de los conventos , sin que hayan podi­
do conségüir su entrega.
: L't aqueJtos puntos en que ¡a opinión irritada 

Dévó á efecto ¡a. supresión de ¡os regulares sin 
qué precediesen áestadeterminaciou ¡as forma-, 
^idades que enotras se guardaron , nada tiene de 
é^írañé qde pereciesen ó se estraviaSen éntre otros 
efectos ¡os ¡ibrós y asientos do ¡as comunidades 
á'jprim'idas; pero en aquellos , y fueron ias mas, 
en que la supresión se verificó con masó menos 
'^eténcidn , no. hubo escusa para que dejasen de 
méétfesrat'los ¡os que ¡os tenían á su cargo.

La áín.oftizaciqn no puede plantear y siste­
mar su adminissrucion sin tan esenciales docu­
mentos, n.i satisfacer las continuas demandas 
que se la hacén de débit.os contra ¡os bienes 
"que ádminiátra-, sin cotejarles con ¡os asientos 
que deben obrar en .aquellos libros: asi como 
talnpoco-puede recaudar ¡os débitós que indu- 
'dabíéfnedtó se. habish satisfecho., ó se estarán 
praso'Satisfaciendo en c¡ dia á individuos que no 
ídeban 'pcfcibirtóS: ta dirección , -pues. se.ve en 
!;t precisión de adoptar cuantas medidas ¡a su- 
-gíera su yeto para que se retnedié este mal, que 
¡na caus.ado.ya'balitantes pefjuieios á tos intere?- 
ses de los acrcqdores'dél estado,.y que cónti 
'Ruarán , causándotos si-no adopta .meíjidas para 
^corregirlo'; para eho dispondrá V. S. que ho 
.ge ..pague-penpoq Lpór'ahora á-ningun.prelado 
ifi procurador de ¡os qtté é.stában en ¡os'mona^. 
riós y conventos a¡ tiempo.dé^su'Supresión^ qué- 

cuentas que gobernaban enJas respectivas co- 
tDunidadcá; cuando d''jAron de existir, 6 qué den 
'razón y noiicta exacta dé su paradero. ].<á pre- 
séñtacíon dé estos documentos ó !á noticia de 
donde pueden [taiiarse , se ita dedar ó hacera 
¡os intendétites de ¡as provincias donde estaban 
sus respectivos conventos , para que satisfechas 
¡as oficinas de amoD.ixacion de haber ctn'nptido 
¡os preíadeg y procuradores con esta oidigacion, 
¡os mtendetites de ¡as mistnas provincias <fen 
aviso á ¡os de aqueitas en que residan.y por 
donde cobran ¡os preiados y procuradores, les 
¡evanten ¡a suspensión y puedan continuaren 
e¡ percibo de sus asignaciones.

Los intendetnes reuiitiran á esta dirección ge- 
nera¡ noticias de ios prelados y procuruftores 'á 
quienes suspenda fas pensiones ett virtud de esta 
(¡isposicion , con razón de ias conmnidades á que 
perteneciertm ; y continuarán dándola también 
aviso de ¡os que cumplan con ta presentación de 
¡os documentos que se solicitan , ó con ¡a dación 
de noticias do su paradero ; sirviétidose V. S. 
entre tanto dar aviso det recibo de esta circutar.

Dios guarde á S. muchos años. Madrid 29 
do octubre de 183G.—Ranton Luis Escobedo.— 
Señor ietendente de....

CORTES.
^SgstOTí i 3 ¿ánot'ie77t&re.

J'resií/enctt^ Co^TZíiü jRecgrrí/.

Sá abrió á ¡as once y tn^dia.

O/ózífg'n.en pro. * . "

Ei seíior jííuürcz'dice : que son muchísimas tas deudas 
y atrasos do tanzas y rnedias anataa .de modo que ascien- 
tado si estaba suficientemente discutido , s$ dijo QU'^sí. 
' Fueron api^obados ios pederes de don Fédi'ü Ábüua , 
ciecto diputado por Jaén.

do que ño fué.ia institución de )a orden de San-Férnah- 

dbfa qbe'cóntritm^ó'á Ja péíf^ccidh y ár regio det'ejér­
cito ,'Sinn'in nbóiieibn dé-gradds.

'Bi ^eHor Í^Mte deS^Mei dictamen ,!y dice'qijfe'^i*éb

.sting-.i.^„ ¡os 
cor otra reeun:^(^sa. ^Pudoa

Etseíior ministro interino de ¡ayoc-rra dico . 
gobtemono tiene tnrohveñieníe en 
t< uh- pr.mero sobre estabfecimiento^^tciíe.dum^to "!' - . 
ias Cortes s.obre. la utden dé Man-Ferbándo ° 
ce que seria rn-jor ¡'é proccdiei;e á un nuevo exán.éa 
regi.'tHtento y seroetiñcase.

D.?i.]aradbel pauto suñcientémente diseuti.ío eeaur,. 
b.) ei dictainen de la coinisiun en todas sus partes

Se ¡ee el dictátueu de ias co.uis.uncs de hacienda . 
de comercio sobre ex4¡nen <!e ios antecedentes é inZ 
trucocnHseo c] de enrntD'C'rn en
propone se (icetare que ¡as t^órtcs uuedun entern.h^ 
^-icmlutes sensibles tos obstáculos que ei gobierno no hf 
púdico supera.r , y .¡ue se auturice al gobierno para eam 
binr los cupones ¡Je ¡os intereses <le la ¡ietuia en htllet^, 

.<]ue se aftniüan en p..igo do la tnita.l de ios derechos dell 
isla de Cuba uipiazodeseis meses vdc nn eiio, po, 
uiitad. ,cot) el ittioresde un 5 por IGO. Estediétán^n 
quetla sobre ia mesa, y se setiulái-á uta para su dis. 
cusió]).

Ei señor pre^,¡dc?iíg dice: que mañat use dará cuenta 
de uigúnos dicUímeties de la cotnision , y levactóla <e.- 
sion á las cuaUu.

SesMO ¡4.
Scabrib á las^doce minos^c^^^

^Dou José Cii por Alnioría?, aprobados.
Proposición del señor Erete! de Cózar, sobí^dísmi. 

oucioü do sueldos.

que íio. '
. La comision da cuenta de haber examinado ¡os pode­
res del señor Dtake por Málaga , y quedan aprobados.

Se procede a la discusión del dictamen de la contisina 
sobre !a.^ proposición (le! señor Carderu pará que ios 

servicioeniaMilicin-Nacionaiinoviiiznda. s
Ei señor /r</hn/c (de la comisión) sostiene ei dictsmea 

dé la comisión, y miiniHésta en su discurso el ínteres 
con qué la misma ha procedido en su tlictáipen , y que 
es de Opinión que en él sé ha tenido presente el ititerea 
getiera!.

tiempo. '
Et señor ScTtc/to dice que prescindiendo de las razoné 

qu^ se l^an alegado , es de opiniot) que úo batallón de tro- 

alegadas por e! señor Sancho , y mauiñesta que una gran 
parte fie los gefes y óCciates de lá Miüciá-Nacíonal ino- 
viiizada han servido en el ejército , y que son capacesdc 

ciplina . en vator y en servicio.
Entra á jurar otro señor diputado.
El señor Eu/nMdieeiqueéstádeaC'rerdoconlace-

. misión en cuanto á la primera parte del dietámen; perc 
no en cuanto á la segunda njotiva su opinión en que 1^ 
mayor parte de ios voiuHtartustnovilízatios se compon^ 
de jbveties iristruidos que serán nHiy átües para las cia­
ses dé sargentos y aun para eñcinle?, y es ((nicaftes^" 
carrera el pormittrlcs'que permcnezcirn cn ¡a Aíü'C^ 
idoviiizada. Y corirduye encontrando muy.jbsto ;qúa s! 
les abone el tiempo que hayan servido como movilizad'^ 

El eéñór Fdrr/o OMrro reproduce la mayor ptitte 
fas observaciones ya alegadas contra, el diotáfnén de 
eótTit'sion elctial cree que debe deshacetsé. ha i
. Ei seBor J^/trnte dice : que aunque cl señor Sane ¡

clase.de


suscepttbl^ , y pide no se apruebe ei dictámea Je ia ma-
! y sí et de la minoría de ia comtsioQ.

El üenpr apoya ei Jietámen de ia tnayorfa de
iaoomts¡on,yseded¡ea paitieuiartueute á contestar á 
io^bservaciones de! señor (Jabaileru.

Declarado el punto suScientemeate discutido ,jse pro­
cedió a lavotacion nominal; quedando aprobado el dictá- 
men de ir mayoría de )a comisión por 89 votos contra 30. 

El señor presidente dijo que ei sábado se discutiría el 
dietánmn sobre el dictado de Reina Gobernadora; pasa­
do manana se completará la comisión de reforma , y tna- 
natta se discutirán varios dictámenes y ievaato ia sesión 
á ias cinco y cuarto.

.SesfoK ífeZ 15.
Se abrió A las once y media.
Leid.^ ei acta de ia sesión anterior , quedó aprobada. 
Se leyeron ios nombres Je los señores diputados que 

piden se añada su voto ai Jo los señores que votaron la 
regencia de ia Reina Gobernadora.

Se da cuenta de una esposicion del cabildo de Toiedo, 
quejándose Je que ia junta de arnmnento ha intervenido 
sus rentas y estraido las alhajas de la iglesia.

Se suscitó un ligero debate .para determirtar quó 

pen. ias ventajas de esta tey.
El señor,-dintonnwi dice: que ia comisión no es ge­

ne rai en todos los. rá'uos , y q;ie sus facultades no se es­

to detaiócuni decreto; peronoAcstenderios yam- 
¡.ti.arlps, ygiendo este asuntotanimportante, fu) se 
pree_.^^)t ¡naW autorización que pase^A

ias'misini's ideas que ei señor Bcitra:) de Lis ; pero qu e 
el t:;i restablecimiento debc.hacerse por los conductos 
reguiares, y que este io es en ia comisión de iegisia-

-á ' * '..... ' .

dado Otras razones para upoyar ei d-ctámen dife- 
nue la cornistonttcncaiegadas.estono 

sino q-.'ó son muchas las razones cu que se funda 
couo!''ye fóproduciendo otras observaoones.

^T.-i señor Olózagarec'iSca un hecho.
ITabi'ndcse preguutadU si el asunto e.ta SuBctente- 

nreute discutidó, sé decidió que si. 3. pregunto si hab.a 
de votar sobre ei Jietámen de la co.niston , y se de­

cidió en votación nominai que no había, tugar de votar 
nor 6i votos contra 40. . ,
r prcruntó si volvería el dictamen a ia comtston ,y 

A se decidió que no. En consecuencia se teyú ta proposi­
ción det señor Cardero , y puesta á votaeton por partes, 
quedó aprobada en su tctslidad.

Entró á jurar ttn señor diputado.
Se dá cuenta de! Jietámen de lacomiston sobre tos 

poderes de don Cristóbai rascuai,eiecto por Mátaga, 
que quedaron aprobados.

Se leyó una adición Jet seuor Lujan a la proposteton 
aprobada Jet señor Cardero , sobre que se entienda soto 
lo con l< s milicianos que se ttayan presentado voluntarta- 
mente-a ta fnovitizacion , y se decidió que pasóse á ia co- 
n'isión de guerra.

íh)t!Ó á jurar un señor diputado.
Se lee e¡ dictamen de ta comisión especia! para pro- 

.pouer lostratnitesque han de seguir en toduproposi- 
.<HOn de reft'rma , proponiendo ^phmoro que toda prnpo- 

de^piiessiu preguutár si seinlmite á discusion pase á 
!a comisión de reforma ; y tercero , que cu ¡a decisión 
se determine tnaV'.ríaabsoiuta como en ios demas pro­
yectos de ley.

Se teyú igualmertte el voto partimtlar de tos seBores 
Vita, Alm.so, Ro<triguez Vera, y García Patón, en 
que para ta adopción de cuatquier punto ^de.

' ci^ t t d t G í d' i

favor de una tey fundamental. - '
E) señor ministro de Mtudo y el señor Vita Jetaran 

algunasideas.

wen de ia mayoría , y reproduciéudo tas observacionéB de 
'!o8señofésGon&alózyminÍ3ti'odeesfado. ...

El señor .^¿onso deshqce una equivocación.

mmo'ría tiranice á ta mayó) ta si sé exigiesen lo.s dos ter­
cios de votos. Contesta n las observaciones det señor 
rnipistro de estado , y añade que si se adoptaba ei diq- 
tá)nen déla' comisión í pudierasuceder.que 68 Jipata-^ 
dos presentes impusieran ta iey á 290entre presentes y' 
ausentes. '

Concluye dicienBt! que es YMXaÓto lo que ha dicho.et 
señor González , porque tó ua'cioti'ha á'Joptado, publi- 
cado y jurado ia Constitución Como .ley fundátnenta!, sin 
pe]ync)o de su óxámen para la reforma de que .se crea. 

de acnc'rdo en destruirlos derechos feudales; pero de 
ningún modo ios fbrzales, y que es menester mucho cui­
dado para no eonfuudirios teniendo tantos puntos de 
contacto.

-Ei señor 5a?te^o deshace algunas equivocaciones , é 
iguaímente rectiñea algunas ¡deas el señor Baeza.

ArmenJariz pregursta si desechando el Jietámen de It 
comisión sa aprueba la proposición, y se ie contestó 
que entonces.volverla el dictamen á la comisión. Puesto 

sobre ia proposición para que pasen inmediatamente al 
gobierno ias medidas ya aprobadas por fas Cortes , para, 
terminar la guerra civil, y es de parecer que debe apro­
barse.

Así se resuelvo.
Se dá cuenta dei Jietámen de la comisión de poderes 

sobre los tic don Afanuei G )yan por.Leon , loa que que­
dan aprob dos.

El señor dice: que manana se proceder?
á ia elección de los-cnatro miembros que faltan para 
compietar- la comisión do rcH^rma de la C nstituoiou , y 
se dará cuenta de atgunos dictámenes, y levanta la se 
sion pJhtica á iaa tres p.rr t quedar en secreta.

15 ttovtc.br^re.—CoMÍííott ríe Ja tMÍ** 
/teta 7tacto7tM^.—Con tectiu Je antes de ayer iiA 
connmicáJo al esceíentísitno ayuntamiento de es­
ta villa ü! escelentisimo señor geíe político Ja real 
orden siguiente.

í^soc^ent^mo señor.—El escelentínio señor se­
cretario de estado y dei despacho de Ja gqberrta- 
cion do la peninsuta con lecha Je ayer tite dice 
lo que sigue r—Escclentítno señor.-—Estándo­
se tratando en las Górtes Je las personas que de­
ben ser incluidas en las ñlas.de Ja Milicia-Naciot 
nal y de las que deben seresci.uidas,ha resuelto 
S. 1^. que sin la menor demora haga V. E. en­
tender al ayuntatuientó de esta capita] suspenda 
desde luego hasta nueva orden tas declaraciones 
de exención ó escepcion de servicio en ia Mili­
cia-Nacional , cualquiera que sea el inotivo que 
para ello puedan alegar los interesados. De reai 
orden lo connin'icoá V. E. para sumteiigenci^ 
y efectos consiguientes. '

Lo que só hace saber ál públ^ico para su cono-s 
cimiento.

—-Los tenedores de España en Parts han ele.- 
vado á Luis Felipe la'ésposicton siguienté.^—Se­
ñor ; Las medidas de hacienda que en perjuicio 
dé ladeuda estrangera adoptó ¡a España en 1834 
hubieran destruido para siempre en Francia ei 
crédito de aquella nación , si el tratado dé la ettá- 
drtiple alianza no hubiera asegurado á los capi­
talistas. La influencia qué éste tratado'nos ofre­
cía para ¡a suerte de España, ladeclai-aciótr del 
gobierno dé V. M. de que este mismo tratado s& 
observaría con toda exactitud.y el íntimo con­
vencimiento que.tenían los capitalistas franceses 
de que jamas abándonaria V.''Mt sus intereses, 
infundieron en ellos.tanta confianza, que no ti­
tubearon en auxiliar un tronó que V. M. habiá 
jurado sostener. *

A la España con un gobierno constitucional 
no le faltaban recursos para llenar sus obligacio­
nes. Una renta bastante considerable y la ena- 
genacion de sos inmensos bienes nacionales , no 
solo la permitían ser exacta en el pago de los in­
tereses de su deuda, sino también e¡ autortizar- 
!a tlentro de un término qúe nó seria muy largo. 
Con esto los capitalistas solo debían temer la3 
ncmentáneas turbulencias que provocasen los 
esfuerzos de! pretendiente ; ¿pero qué resultado 
podían tener semejantes esfuerzos contra los me­
dios que tenía la cuádruple alianza para parali­
zarlos? de consiguicnle toa capitalistas no podían 
tenterlos. Sin eutbargo , una guerra civil que hu­
biera sido muy fací! cortar en su origen, ha to­
mado ya tal consistencia que el gobierno espa­
ñol, hallándose precisado a emplear en su defen­
sa todos sus recursos pecunarios ha suspendi­
do ei pago del semestre de novietnbre.redug 
ciendo con esto a la miseria un número inmen* 

' so de cortos capitalistas.
i Señor —A V. M., pues , como fuente de to­

do ^úen y de todo poder se dirigen ahora ¡os 
capitalistas. No manifestarán aquí que el crédi­
to español se ha sostenido mientras actos termi­
nantes mantíestüfoa qao .el4ratado de la cuadru-
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pie alianza se cumplía, porque V. M. bien lo 
sabe ; pero si suplicarán á V. M. que se digne 
convencerse que !os capitalwtas han empe­
ñado sos capitales en fundes de 'España , por la 
confianza q^^e les inspiraba dicho ^ratad<r^ y 
creen haber espuesto ya lo suhcient&^-tanta es 
la esperanza que tienen en que V, M. mirará 
con Ínteres esta súplica.

La continuación de un gobierno constitucio­
nal en España .-y el término áe la guerra civil, 
que aniquilando el pais pone en íenueatacion to­
das las pasionesde Europa, asegurarán á los te­
nedores de los bonos españoles, quienes consegui­
rán un pago-de sus créditos , cosa mas rea! que 
las delegaciones sobre !a isla de Cuba.

En este ponen su confianza -los capita!ista-s 
franceses. Dígnese V. M. quererlo así, -y se ve­
rán cumplidas sus esperanzas.

—Ha dicho el señor.general ministro interino 
de la guerra, que los oficiales subalíerROs en Es­
paña son muy buenos , pero que de coronel para 
arriba ningún oficia! sabe su deber , porque 'no 
ha habido hihay escueta J3ara generales.

—Tenemos á ta vista un largo comunicado de 
un sugeto que acaba de llegar'de las provincias 
del norte, en el que nos'relaciona los muchos 
sufrimientos de nuestros soldados en ta presen­
te campaña , y tos bellos -sentimientos que ¡os 
animan para pelear contra tos enemigos do la 
patria. Ya se hubiese terminado la-guerra, nos 
dice , si se hubiera querido ; pero ha haiiido un 
empieño en no concluirla . porque algunos su- 
getos tienen un ínteres muy .grande en su pro­
longación.

Repetidas veces hemos indicado la urgente ne­
cesidad de reformar !a hacienda militar , y sin 
duda hasta que esto se verifique en vano nos can*- 
saremos remitiendo dinero y hombres , que solo 
servirán para consuiRÍrse sin provecho.

—De Barcelona con fecha del 10 nos escri­
ben lo siguiente:—

Acabainos de saber con e! mayor dolor que 
los facciosos sorprendieron últimamente en el 
camiRo de la Seo de Urge! á Xerri á unos 20 
carabineros mandados por un sargento , y todos 
Rieron inhumanamente degollados.

—El 9 se aprontaba en Barcelona-, de orden 
dd gobiemo militar de !a plaza , catorce carros 
para llevar galletas y otros víveres á ias tropas-

—En el salón de columnas de las Cortes se 
aseguraba ayer 14 que !a facción de Sanz ha caí­
do en poder de nuestras trepas cti el pueblo de 
Yirtns, valle de Sonciüo.

—Dícese que c! nuevo sitio de Bilbao está de- 
Rnitivantentelevantado, ylarialihre. Las tro- , 
pas sitiadoras se ha dirigido sobre Durango.

—Corren voces que el gobierno ha separado 
de la capitanía general de Granada ai general 
Quíioga, nombrando en su lugar alheñar Pa­
jarea.

1.'
).

REMITIDO.
Jon .4níon:o —Lns que suscriben , aai-

mados^eiüias puro ardor patrio, hetnos sabido con ia- 
decibieptacerque usted ba siJotat vcx el primero en 
^^ndatucía que ha dádog-ioria á'las armas nanicaalcs en 
la seíTanfade Ronda, batis^dese oos'un pnuadode ca­
lientes contra la división de Gómez , y. ha hecho ver que 
las tropas que manda este español esptireo jiu son tan 
invencibles ni inatacables como creen tantos generales 
notables españoles. Tenemos esta noticia por-el habili­
tado dul pwtner batallón de Vtduntarioe de Andalucía; y 
ttnos nacidos en su tnisnto pueblo , y -otros habitantes 

campo del honor . y én el sosten 3e nuesU as libertades 
patrias.—Cádiz 53de norSembre de 1836.—Patricio C6n- 
dom.— Manuel Landero. —José María Csmors.—-Ramón 
Cóndotn.—José de Mora.—Domingo Moro. —Ramón Bu- 
jande Castro.—Juan Josáde Olea.—Pedro de'Valverde. 
—Manuel deEchavarría—Ijueas Gaseen.—Manuel Gar 
cfa Pineda.—Antonio Francia;-Deooardo Vatledor.__

Cádiz de noviMMbre.

JUNTA PE CjOMERCIO.
Para precaver !os quebrantos que pueden se­

guirse á los acreedores de! estado de que se üe-

ve á electo ta medida que eslabtece e! roa! de- 
creío de 16 de febrero úttiino respecto á 'a fe- 
cíH'hasta !a presentar aquellos cré­
ditos ó !¡quidaciot]y^cn^^'-?*^^P'^'.^ )
comercio de esta .{^Jax% hadirigitloá S.M. la 
Reina Uobetiotdora ta esposicion s^uien^e:—

''Señora:—Fundada en .principios de conve­
niencia genera! de! reino comoen todas vuestras 
maternales disposiciones , por reá^ decreto de-16 
de febrero próxinto pasado., se dignó V. M. dic­
tar !as provi-dencias necesarias pura que de una 
vez se fijara en sus dominios el importe tota! 
de la -deuda púbüca, medida cpie cotno indis­
pensable para tan ctmveniente prepósito recta-' 
n:a!)a tiempo hace !a an^edad de !os españoles 
y e! provecho común de todos. Nada nías úti! 
.y acertado que eüa, Señora, si hade darse 
principio a! restablecimimHodeíaconHanza y 
á quec! crédito nactona! adquiera e! esplen­
dor á que te üaman los inmensos recursos d^ 
tesoro púbhco. Ciertamente que tan sabio de- 
(K'eío habla de una manera elocuentísima en 
favor de las-rectas miras de V. M. a! desempe­
ñar tas augustas funciones de Reina Gobcraa- 
dora dedos españoles, pues que de é! habrá de 
diinanar que en esta nación desventurada , víc- 
tinta tantos años hace de !a arbitrariedad mas 
escesiva .se sepan al fin los empeños que !a 
abruntan , que es .justamente lo que sus habi­
tantes apetecen para que con tan caba! conoci- 
iniento pueda cimentarse la mátua cMiñanza 
entro ellos y sa gobieano.— -Empero la des­
gracia que tenazmente les persigue , sin de- 
jai^es tnarchaf con rapidez por !a senda de 
los progresos á que !os conduce e! amor sin 
limites de V. M. , .interpuesta por taedio de 
!a desastrosa guerra civil que nos devora, 
entre el deseo que á todos anima y -los oo- 
piosos beneñeios que ha de producirles aque! 
real decreto-, legra a! 6n -disiparlos para todo 
aquel que no puede cumplir con !o prevenido 
en su articulo seeto,ó quehayande retardar­
se tales bienes á todos si se ha de precaver el 
mal qoe'vaá causar á aquellos el llevar á to­
do rigor e! anatema que tnarca el citado arti­
culo sesto peíalos primeros.—En tan triste a!, 
ternativa, cuya contemplación afecta sdbrema- 
neraálosacreeáores delestadoen general, á 
la junta de comercio de Cádiz ^ue si por un 
lado como el -qne mas de estos apetece e! !ogro 
de cuanto !a jusúñeaciqn y sabiduría de V. M. 
se propuso en dicho real decreto-, por otra 
parte no puede dejar de salir á 4a defensa de4 
que se encuentra en aque! triste caso, contando 
con 4a benevolencia de V. M. y con !a generosi­
dad de todos los que están en e! detener cor- . 
rieníes y espediíos sus créditos, no le queda 
mas medio que impiorar la demeócia de sues- 
ce!ea Reina Gobernadora,—Suplicando á V. M. 
que por 4jn efecto de eüa, y para que á !a con­
veniente realización de tan sabia providencia 
duende ser sacriÉcados tantos ñe!es españoles 
como se haüarán á Unes del próximo diciembre 
en situación de no poder presentar a liquida­
ción y reconocimiento competentemente ^stiíi- 
cados sus créditos, se digne V. M. ampÜar to­
do lo mas posible el término que paí-a eüo pre- 
fqa é! artículo sesto de! espresado real decreto, 
sin que esta indispensable modideacion desvir­
túe ninguna de sus ^-estantes disposiciones., pues 
que en todas ellas brilla el signo de la degalidad 
con ?que nuestro actual gobierno trata de proce­
der respecto á esta interesantísima materia, sin 
que susproveiyhos sean descoaecidosáestacor­
poración, ni á habitante alguno-de los que pue­
blan este heroico suelo.—Cádiz 16 de noviem- 
iH-e de 1886.—Señora :—A L. R. P. de V. M. . 
—José AÍRrÍGt , vocal presidente,—
JiayejVHrM AgMayo, secretario contador.

Y por acuerdo de la propia corporaeson se 
hace notoHopara conocimiento y gobierno dsl 
comercio.

Cádiz 24 de noviembre de !836.—Jbsé JAz- 
tMAgiiayo, secretario contador.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL.
A ias 13 de ia mañana del dotningo 37 det corneníese 

reune esta corporación en su sala capitular para revisa t 
el presupuesto municipal det año de 1837. Cádiz 23 de 
noviembre de ¡836.— F'ro.nr:'MOí/g , alcal­
de primero.—Por indispocisioa del secretario.- 
co os -Fnulct Camerino.

CumpfíJoé! ptazoque 'so preSjó^ edictos 
octubre prcTumo pasado para et pago det 
tro do este ano de!a confibucion estraordinRri^ 
y Mstensüio, y-nn ttabíéndoto veviScado algunos 
bu'yentcs . se prorroga por^ez días desde ta fecha "L"' 
aados['oscuat¿3,8e procederááadefectibtemerue áex' 
de tos.morosos sus respectivas cuotas con tosTce^'^'^ 
que previenen tas instrucciones. Cádiz 25 de norietnh"^ 
de [<}3t'—.^Aer-an, atcalde nritn^ 
ro.—secretario. '

DE LA -INTENDENCIA. * 

brado e! ren-atc de la casa eu esta ciudad , p'iaeueL^'dr^ 
Viudas , número 96 y?-? , que estaba tasada s?D 6$ gsí 
rea!e6y 22-!nat'a?pdtscs-veí!on,y ha sido rematada cu 
6! .500'reates, por haber-sido ta postura mas a lta qué hi, 
eieron tos ücitadotes. —Loque se avisa a) público para 
eucoQoeimie^Iío.-CádiK'23-de^^ov^e^^b^e de t836.-Loi-edo 

'yentu ííeéteTtM^twíoyut/M—Ha sido aprobado por es- 
ta-inteuaené¡a e! remate cd^ebrado et dia 23 ae)corrieu- 
te'de'Ia C^ísa en la tñazudta He Viudas ntimeros 96 y 97* 
de esta ciudad , en4acantidad de 6t.5C0 reates vettu,).-:^ 
Lo que se avisa at ptltitioo parasuoonocimieoto.'Cádiz 
31áe'T)oTÍenibTe'.de')836.

-CoruMson rtt-é/Moí de amot-ííertcion de
p?'ou:nc:<!.- -í^.ent<r ¿le é¿ene*'ncR.'!OH«¿e.!.—Para'el día 3b 
delcorsiertte se cclebrarán-co laa^'casas coneistoriatcs de 
esta ciudad los remates de las fincas siguientes:—Una 
snerte de pinar de treinta y nueve_y tres cu:n tas aran- 
zadas , nottibradn Foritanda-, término de Chipioua , tasa­
da en 'S6.-235 reales .se rematará de once a once y cuar. 
io dela manana.—Otra suerte do nueve avanzadas da 
-Ídem .'Ttotnbrada dt Olivar .¡basada en 6.^40 reales , se 
rematará de 'once y cuarto á once v media.—Gtí^ idem

CAT^TANIA DEC PUERTO. '

Para levante queche espaSol C7¿v-tíc[., se^pitan don 
Esteban Molas-

Para Sanlúcar y Sevilla iiarco de vapor español Co*

N<JT1CIA$ PARTI-CULARES.

TEATRO DEL BALON-— El lunes 21 de! corriente 
ee^ecutará á beneBcio de! señor Pizarroso , la gran tra- 
jediaea cinco actos;—í,os&aMdoí4/e í^róuHj la piez^ 
<del , R<tr¿íro y CoMatírorn se bailará la gabo-

Cádiz : 1636. ífnprenta dc!^COMERCIO, encargada á Can¡pe , ^¡íe VeróRica ; número IRi.


